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CC.OO.

U.G.T.

SEGUNDA. COMISIQN PARITARIA.

TERCERA.- CONDICleNES.DE EXCLUSION.

Las tablas salariales que se fijan en los articulos 12
y 13 del presente Convenio Colectivo no serán de
necesaria u obligada aplicación para aquellas empresas
que_ acrediten, objetiva y fehacientemente, si:uac~0J?'es

de déficit o perdidas mantenidas en los e]erC1.C1.DS
contables de 1989 y 1990. Asimismo se tendrán en cuenta
las previsiones para 1991.

Las empresas que se encuentren en esta situación lo
pondrán en conocimiento de la Comisión Paritaria, quien
resolverA a la vista de la información facilitada.
En estos casos se trasladárá a la Comisión Paritaria la
fijación del aumento de salarios. Para valorar esta
situaci6n se tendrán en cuenta circunstancias tales como
el insuficiente n~ve.1 ae prOduCCl.On y ven1:as y se
atenderán los datos que resulten de la contabilidad de
las empresas, de sus balances y de sus cuentas de
resultadas.
En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos
datos, podrán utilizarse informes d~ auditor~s o
censores de cuentas, atendiendo a las Cl.rcunstanCl.as y
dimensi6n de las empresas.
En funci6n de la unidad de contratación en la que se
encuentran comprendidas, las empresas que aleguen dichas
circunstancias deberAn presentar ante la representación
de los trabajadores la documentación precisa (balances,
cuentas de resultados y, en su caso, informe de
auditores o de censores de cuentas) que justifique un
tratamiento salarial diferenciado.
En es~e sentido, en las de menos de veintici~co

trabajadores y en función de los costos económicos· que
ello imol~ca, se sustituirá el informe de los auditores
o censcr~s jurados de cuentas por la doc~~entación que
result.e precisa dentro de la señal~da en los párrafos
anteriores para demostrar, :ehacientemente, la Si'::Udci6n
de pérdidas.

Los representantes legales de los t.rabajadores esta,,
obll.gados a tratar y mantener en L~. mayor reserva. l.a
l.nformacl.Ón recl.bl.da y los datos a 1~e h~yan ten7~~
acceso como consecuencia de le e_ ,~Dlecl.do, e~ 1

párrafos anterl.ores, observando, . ·)r ccns!..gul.p.nte,
respecto de todo ello, sigile profes:cnal.

supuestos
económicos

Un miembro designado por la Federación Estatal de Banca,
Ahorro, Seguros y Oficinas de la U.G.T.

Tres miembros designados por la ASNEF.

TITULARES
ASNEF

l. Para todas aquellas cuestiones que S8 deriven de la
aplicación del presente Convenio Colectivo se constituye
la siguiente Comisión Paritaria:

El incremento que, de cumplirse 10$
anteriores, deba efectuarse, tendrA efectos
desde el dta 1 de Enero de 1991.

CLADSULASAOICIONALES

PRIMERA. CLAUSULA DE REVISION.

La revisión salarial se abonará en una sola paga que se
hará efectiva durante el primer trimestre de 1992.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC)
establecido por el Instituto Nacional de Estadlsticas
(IHE), <registrase al 31 de Diciembre de 1991 una
variación acumulada superior al 1,5% respecto de la
cifra que resultara de dicho IPe al 31 de Diciembre de

1990 se efectuará una revisión salarial sobre los
conceptos económicos presentes en este Convenio tan
pronto se constate esta circunstancia del exceso sobre
el mencionado 7,5\.

SUPLENTES
ASNEF

'Dos miembros designados por la Federaci6n Estatal de
Banca y Ahorro de ce.oo..

Tres miembros designados por la ASNEF.

CC.OO.

Dos miembros designados por la Federacion Estatal de
Banca y Ahorro de CC.OO•.

U.G.T.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
Un miembro designado por la Federaci6n Estatal de Banca,
Ahorro, seguros y Oficinas de la U.G.T. 21851

a) Informar
cuestiones se
este Convenio.

2. Solicitada la convocatoria por cualquiera de las dos
partes de dicha Comisión, ésta deberá reunirse en el
plazo máximo de quince dlas. Dicha convocatoria deberá
realizarse a través de la AsociaciÓn de Empresarios o de
los Sindicatos firmantes.

3. Serán funciones de esta ComisiÓn Paritaria:

a la Autoridad Laboral sobre cuantas
susciten acerca de la interpretación de

b) Ejercer funciones de arbitraje y mediación en las
cuestiones sometidas por las partes a su consideraciÓn.

c) Vigilar el ,cumplimiento de lo pactado en el presente
Convenio Colectivo.

4. Dentro de la ComisiÓn Paritaria, los acuerdos se
adoptarán por unanimidad o, en su defecto, por mayoria
simple, y quedarán reflejados en un acta sucinta que
habrán de suscribir todos los asistentes a la reunión.

5. Para la validez de los acuerdos se requerirán, como
minimo la presencia de mas del 50 por 100 de los Vocales
por cada parte.

ORDEN de 29 de jufío de 1991. por la que seregu/a la
conceSión de subrencfOnes para el fomento de aclH'idades
de propiedad industrial,

La mejora de la competitividad de la Empresa española en el marco
del Mercado Unico Europeo es uno de los objetivos prioritarios de la
política industrial en los próximos años. En este sentido, dotar a la
Empresa de bs herramientas necesarias que la permitan alcamar ~

mantener determinadas ventajas competitivas. en este nuevo entorno. es
una de las prioridades dell'"linisterio de Industna. Cornerio y Turismo.

Uno de los instrumentos esenciales de la Empresa para enfrentan.c
a este aumento de la competencia internacional es potcnóar su
capacidad para innovar. tanto en nuevos productos y procesos como en
mejoras de productos y procesos tradicionales,

Pero esta capandad innovadora debe ir acompañada de una protec·
ción adecuada de los result;:¡dos de su innovación si la Empresa quiere
alcanzar determinadas ventajas sobre sus competidores.

La protección puede obtenerse a través de patentes, pero en otros
casos el desarrollo innovador va unido a un signo distintiVO como la
marca, nombre comercial. rótulo de c~tablccimic.nto y logotipo: cuyas
denominaciones y gráficos también deben ser objeto de protccclón,

La protección de los resultados de la mnovación. obtemda mediante
patente. así como de los signos distintivos. confenrá a la Empresa un
monopolio exc!usi va de explotación de su innovación o de dichos
signos, durante un período determinado, Por esto es indispensable, para
cualquier Empresa industrial cuya actividad se relacione con la tecnolo·
gía. conocer las posibilidades que el ordenamiento jurídico le ofrece para
protegerse no sólo en España sino también en el extranjero, en atención
al carácter territorial de los mencionados derechos exclusivos.
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Por otra pare, las estadísticas muestran que el número de solícitudes
de patentes presentadas por Empresas e inventores españoles es notable
mente inferior a las presentadas por los nacionales de otros países y no
guardan proporción alguna con el nivel tecnológico alcanzado en
nuestro país. Este desfase se debe principalmente a la falta de conoci
miento de los instrumentos jurídicos adecuados y al costo que la
protección de los derechos de propiedad industrial origina.

Asimismo, tampoco se conoce suficientemente la importancia de los
documentos de patentes como fuente de información tecnológica. El
examen y conocimiento de los mismos evitaría los riesgos generados
durante los procesos de investigación llevados a cabo para la obtención
de los resultados deseados. Este conocimiento puede evitar, en algunos
casos, una investigación redundante e inútil.

Por todo ello, se han establecido unos planes de actuación que se
dirigen a:

Actividades de sensibilización en materia de propiedad industrial y
de difusión de los documentos de patentes como fuentes de información
tecnológica.

Ayudar a cubrir los costes de una solicitud de patente en el
extranjero.

Estas ayudas están yrevistas para los ejercicios económicos de los
anos 1991, 1992 y 199

Por todo lo expuesto, una vez cumplimentado lo establecido en el
articulo 93.3 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Beneficiario y ámbito temporal.-l. Podrán acogerse a las
ayudas previstas en esta Orden:

a) Para realizar actividades de sensibilización en materia de propie
dad industrial y de difusión de los documentos de patentes como fuentes
de información tecnológica: Organismos públicos o Entidades que
desarrollen actividades de promoción, orientación y/o apoyo a la
difusión de la propiedad industrial, y a la mayor U;tilización de .la
información de patentes con carácter permanente o EntIdades que esten
relacionadas con estos temas siempre que estas actividades no tengan
fines lucrativos.

b) Para solicitar ayudas para cubrir los costes de una solicit~d de
patente en el extranjero: Emrresa.s públicas o privadas.. las aVU~,clon~
de dichas Empresas, las Vmvemdades y Centros de lDvestlgaclOn, aSI
como las personas fisicas.

2. El plazo para la ejecución de e~te programa ~e con~esión ?e
subvenciones para el fomento de actiVidades de propiedad mdustnal
será de tres años, comprendiendo los ejercicios económicos de 19?I, de
1992 y de 1993, que se percibirán con cargo a los corresp~mdlentes

créditos de los Presupuestos Generales del Estado de estos anos.

Segundo.-Objl'IO de la subvención. Las ayudas se dirigen a las
siguientes áreas:

a) Desarrollo de actividades de sensibilización en materia de
propiedad industrial y de difusión de los documentos d~ ~tentes como
fuentes de información tecnológica, a través de las SIgUientes moda
lidades:

l. Realización de jornadas y seminarios sobre la protección de las
innovaciones empresariales y de los si~nos distintivos en el horizonte
del Mercado Vnieo y sobre las posibihdades derivadas del acceso a la
información contenÍda en los documentos de patentes.

2. Elaboración y difusión de monografias, folletos e informes que
reflejan la importancia de la propiedad industrial y, en particular, en el
ámbito de las patentes en su doble vertiente de obtención de derechos
exclusivos de explotación y de difusión de la información tecnológica
contenida en los documentos de patentes.

3. Cualquier otra actividad que tenga por finalidad demostrada el
desarrollo del objetivo expresado en el epígrafe de esta área.

b) .. Ayudas para cubrir los costes de una solicitud de patente en el
extranjero, utilizando la vía nacional de los distintos países o bien la vía
europea o la vía del Tratado de Cooperación en materia de Patentes
(PCT). Es requ~si~o imprescin<1i~le para pedir esta ayuda haber presen
tado con antenondad una sohcltud de patente en España. las ayudas
podrán solicitarse con carácter retroactivo dentro del año a partir de la
presentación de la patente en el extranjero.

Tercero.-Solicitudes. Las solicitudes de subvención dirigidas al
ilustrísimo señor Secretario general de Promoción Industrial y Tecnolo
gía del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se presentarán en
cuatro ejemplares (en los formularios previstos en esta Orden y con la
documentación complementaria que se especifica en los anexos corres
pondientes) en el Registro General del Ministerio, paseo de la Caste
llana, 160, 28046 Madrid, o de cualquier otra forma prevista en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, según el modelo
del anexo 1, y acompañadas de la documentación siguiente: -

Fotocopia de la tarjeta de personas jurídicas y Entidades en general,
establecida en aplicación del Real Decreto 2423/1975, de 25 de
septiembre, si el solicitante es persona jurídica.

Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal establecida en aplica
ción del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, si el solicitante es
persona fisica.

Datos del solicitante y de la acción a desarrollar según el modelo del
anexo H.

a) Memoria descriptiva de la acción a desarrollar en el caso de
actividades de sensibilización en materia de propiedad industrial,
recogiendo la cualificación del personal incluido en la acción prevista y
todos los apartados relevantes que se relacionan en el anexo n de esta
Orden.

b) Fotocopia compulsada y Memoria de la solicitud de patente
espanola, caso de solicitar ayuda para cubrir los COStes de una solicitud 
de patenté en el extranjero.

Si la ayuda que se pretende es de mayor duración que un año, el
solicitante presentará solicitudes independientes para la parte correspon
diente a cada ejercicio económico, acampanando a cada solicitud la
documentación completa señalada en el párrafo anterior, así como. un
informe de los logros o avances obtenidos durante el año anterior.

Cuarto.-Plazo de presentación de solicitudes. El plazo de presenta
ción de las solicitudes y documentación anexa comenzará a contar desde
el día de entrada en vigor de la Orden y finalizará el 30 de septiembre
del presente año.

Para los ejercicios presupuestarios de 1992 y de 1993 se presentarán
dentro del primer trimestre de cada año.

Quinto.-Estudio y evaluación de las solicitudes. Los criterios para
determinar, en 'Su caso, el porcentaje de ayuda tendrán en cuenta
prioritariamente los siguientes aspectos: .

a) En relación con el apartado segundo, a), de esta Orden:
Las garantías de la Empresa o Institución que vaya a desarrollar la

actividad.
El interés y efectividad de la acción a desarrollar.

b) En relación con el apartado segundo, b), de esta Orden:
El interés industrial, técnico y económico de la patente.
El resultado de un informe sobre el estado de la téCnica realizado por

el Registro de la Propiedad Industrial, del que se derive que la invención
no tiene antecedentes en cuanto a su novedad y actividad inventiva.

la evaluación de estos criterios se hará por un Comité de Evaluación
designado por el Secretario general de Promoción Industrial y Tecnolo- ...
gía del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Sexto.-Cuantia de las subvenciones. Las ayudas consistirán en
subvenciones destinadas a financiar hasta un máXImo de un 50 por 100
de los gastos derivados de las actividades incluidas en el punto segundo
de esta Orden.

La concesión de la subvención será acordada dentro de las disponibi
lidades presupuestarias existentes.

Séptimo.-Propuesta y aceptación pe la subl'ención. Una vez eva
luada la solicitud se formulará propuesta de resolución. En el caso de
propuesta de oto~miento se comunicará dicha circunstancia al solici
tante, con indicaCión de la cuantía de la subvención propuesta y de las
condiciones y plazos para la realización de la actuación que se pretende
subvencionar.

El beneficiario de la ayuda propueS!3 deberá manifestar su acepta
ción o renuncia en el plazo de quince días hábiles desde la notificaCión,
a la Secretaría General de Promoción Industrial y Tecnología del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Octavo.-Concesión de la subvención. La concesión de las ayudas
establecidas en la presente Orden vendrá condicionada al cumplimiento
por los peticionarios de sus obligaciones fiscales y para con la Seguridad
Social en los ténninos establecidos en las Ordenes de 28 de abril de 1986
del Ministerio de Economía y Hacienda (<<Boletín Oficial del Estado» del
30), y en la Orden de 25 de noviembre de 1987 (<<Baletin Oficial del
Estado» de 6 de diciembre). _

Previa tramitación y autorización del expediente de gasto se dictará
la correspondiente resolución de otorgamiento de la subvención.

En la resolución que se dicte se. hará constar el importe de la
actividad que se subvenciona y la cuantia de la subvención concedida,
así como la obligación por parte de los perceptores de subvenciones con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Industria, Comercio y

. Turismo de expresar dicha circunstancia en sus referencias a los
proyectos o actuaciones y a los logros conseguidos.

Podrá concederse la subvención para alguna de las partes que se
integran en el proyecto o actuación para las ,que se solicita la misma.

Noveno.-Pago de las subl'enciones concedIdas. Con carácter previo
al abono de la subvención, será requisito imprescindible que el concesio
narío aporte los documentos acreditativos de que la actividad objeto de
la subvención ha sido efectivamente realizada.

Con el fin de facilitar el seguimiento y control del proyecto o
actuación subvencionada, el beneficiario de la subvención cumplimenta-

..• ;



28312 Martes 27 agosto 1991 BOE núm. 205

rá la documentadón normalizada que la Secretaría General de Promo
ción Industrial y Tecnología del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo le entregue tras notificarle la resolución.

La Secretaría General de Promoción Industrial y Tecnología del
Ministerio de Industria, Comerdo y Turismo, por sí misma o a través
del Registro de la Propiedad,Industrial, verificará el cumplimiento de la
actuación subvencionada y comprobará que el importe de la subvención
se aplica a la concreta finalidad para la que. fue concedida.

Décimo.-Pago anticipado de subvenciones. En casos razonables y
justificados la suhv.ención concecida podrá ser abonada. total.o parcial
mente, con anterioridad a la realización del proy.ecto o actuación. En el
caso de que el Ministerio conceda el pago anticipado, el beneficiario
deberá presentar el original del resguardo de depósito de aval bancario
o de Entidad financiera. constituido en la Caja (}eneral de Depósitos o
en alguna de sus sucursales, que sea suficiente a juicio de la Administra
ción, por el importe de la ayuda concedida y anticipada e intereses de
demora, desde el momento de la concesión del anticipo hasta la fecha
de finalización de ejecución del proyecto. se considerará interés de
demora el previsto en el articulo 36 de la Ley General Presupuestaria.

El aval será liberado cuando tenga lugar la acreditación de que se ha
realizado la actividad origen-de la ayuda.

Undécimo.-Justificación. El beneficiario de la subvención estará
obligado amostrar los documentos que se soliciten en el plazo que se
le indiquC:'y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la
correcta realización de la actuación subvencionada. Asimismo, quedará
sometido a las actividades de Control Financiero que corresponden a la
Intervención General de la Administración del Estado y a las previstas
en la legislación del' Tribunal de Cuentas.

Duodécimo.-Incumplimientos. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones asi como la
obtención concurrente ·de subvenciones o ayudas otorgadas por- otras
Adminis.traciones o Entes publicos o privados, nacionales o internacio
nales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Procederá la revocación de la subvención así como el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del _interés de demora desde el
momento del pago de la subvención en 105 casos y en los términos
previstos por el artículo 81.9 de la Ley General Presupuestaria.

Tendán la consideración de infracciones y serán sancionables las
conductas a que se refiere el artículo 82 de la Ley General Presupuesta
ria, en los -términos establecidos en el mismo.

Decimotercero.-Normaliva general. La subvención a que se refiere
esta Orden, además de lo previsto por la misma, se regirá por lo
establecido en los articulas 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria, en
la redácción dada a los mismos por la Ley 31!199Q. de 27 de diciembre.

Decimocuarto.-Entrada en vigor. La presente Oroen entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunido a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1991.

ARANZADl MARTINEZ
Ilmo. Sr. Secreta~o general de Promoción Industrial y Tecnología.

ANEXO 1

Modelo de solicitud

Don/doña » ,

domiciliado/a en ; , .
y con documento nacional de identidad número ,
en representación de , : ".

Expone que, a la vista de la convocatoria de subvenciones para el
desarrollo de actividades de sensibilización en materia de propiedad
industrial y para cubrir 105 costes de una solicitud de patente en el
extranjero que se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
numero , de de de 1991, considerando reunír los
requisitos exigidos, y con la expresa aceptación de todos los términos de
la citada convocatoria.

Solicita la concesión de una subvención por un importe
de pesetas para financiar parcialmente

, la actuación con un presupuesto de· pesetas,
de acuerdo a la documentación· adjunta presentada, correspondiente,
segun lo contemplado en el punto tercero de la mencionada convocato
ria, y que corresponde a I~ siguiente actividad:

a) Actividades de sensibilización en materia de propiedad indus
trial:

- Realización de jornadas y seminarios sobre propiedad industrial
e información contenida en IQS documentos de patentes.

- Elaboración y difusión de monografias, fonetos e infonnes sobre
propiedad industrial y la difusión de la infonnación contenida en
los documentos de patentes.

- Otros. Especificar .

b} Presentación de una solicitud de patente por:

- Vía nacional. País(es) .

- ví~·~~·ro~~:··¡;~iS(es)··.-..::::::::: : : :..:::::::..: ::..:::..::: : :::.-..:: :::..:::.- .
- Vía"pcr:··P;ifs(e·s)··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

En a de de 1991

(Firma)

Ilmo. Sr. secretario general de Promoción Industrial y Tecnología del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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9. DATOS DEL SOLICITANTE DI REU.CION CON LAS AC'rIVZDI.DU' DE
SElfSIBILIZACIOlf EN HA'l'EJUA DE PROPIEDAD DlDUSTRXAL.

9.1 Objetivos genaral•• de la actuación

9.2 Descripción qaneral:

9.2.1. Datos a suminiatrar para ayudas tipo a. 1: Reallución
de jornadU y _Jainarioa sobre Propiedad Induatrial ..
información contenida an la. doc1aantoa da pa:tentaa.

caractarísticas clal prograaa de fo~ión.

Tipo de curso/jornada.

- Denoa!nación.
- contenido
- Duraci6n.
- Objetivos.

Persono. involucradas.

CUalific:acion_ qua B. obtendrán.

Efectos sobre 1_ ~u/Saetor/Aat.ividlld.

CaractArí.Ucaa del C8Rtro¡Centr08 roraadoraa.

u ............
TGUU.? V.,

9.2.2. Dato. .. auainiatrar par. ayu4aa. tipo a. 2.1
ElaboraciÓII y dituai6n de ~i... foUat08 •
infon-a .abre Propiadad ~ia1 Y la difugi6n de
la 1nf~ión contenida _ loa ~ ..;. de
Patu'taa.

hraonu involw:ra4aa.

caracteristicas t*:nicu de la pub1.icaei6n:
tauAo. tipo da papel, ccmpoaición. tirada•••

Efectos aobn lu .-pru;_Isactor/Activldad.

10. DATOS DEL SOLICITANTE P RELACIOJI CON LU SUBVDClONU EII
JW1'JnUA DE PROPIEDAD DIOO8'l'RIAL PARA PA'l'D"l'AR BIf B:L
.........,..".

F.cba y ntaaro objeto aobre.l qua recae la patenu
nacional, aobnt la qua .. daeea .-pliar
protección~•••••••••• '" ••• ~ ••••••••••••••••••••••••••
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12. 0'l'RAS rtJZNTES DE l"INANCllCIOIf (Blf SU CASO).

11. DESG1.OSE DEL PRESVPOESTO DI: LA AC'rOACI:OH (PERSONAL,
IIfS'rALlCIOJfBS. MATERIAL, OTROS GAS'l'OS, ETC) D Br.. CASO DE
LAS ACTIVIDADES DE SElfSIBILIZACIOH.

En el recurso contencioso-administrativo número 628/1985, ínter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lacer, Sociedad
Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 20 de febrero
de 1984 y de 16 de mayo de ,1985, se ha dictado. con fecha 21 de marzo
de 1988, por· la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sígue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·admmistrativo interpuesto por la representación de "Lacer,
Sociedad Anónima", contra la Resolución dictada por el Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 16 de mayo de 1985, confirmando en
reposición la pronunciada en 20 de febrero de 1984, por medio de la
cual fue concedida la marca numero 1.024.268, denominada "Pearls
Lace". Todo ello sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
compla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1991.-El Director general, Julio Delicado'

Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC10N de 30 de abril de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, declarada firme, en el recurso contencio
so-adminixtrativo número 3289/1988, promovido por «Hen
kei Kommanditgesellschaft auf Aktiem~. contra acuerdos
del Registro de 1 de agosto de 1987 Y 14 de noviembre de
1988. Expediente de Marca Internacional número 495,842.

RESOLUCfON de 30 de abrí! de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimien
to de 10 sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. declarada firme, en el recurso contencio
so-administrativo número 1905/1988. promovido por «3T
S.p.A.», contra acuerdos del Registro de 25 de 11Ulrzo de
1987 y 13 de junio de 1988.
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En el recurso contencioso-administrativo número 1905/1988, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «3T
S.p.A.»), contra resoluciones de este Registro de 2S de marzo de 1987
y- 13 de junio de 1988, se ha dictado, con fecha 16 de enero de 1991,
por el citado Tribunal, sentencia. declarada firme cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por el Procurador don Paulino Monsalve Gurrea. en nom·
bre y representación de la sociedad "3T S.p.A.", contra las resolucio
nes de 25 de marzo de 1987 y 13 de junio de 1988, dictadas por el Re
gistro de la Propiedad Industrial, Ministerio de Industria y Energia,
que conceden la inscripción del modelo de utilidad número 289.898.
debemos declarar y declaramos que ambas resoluciones son nulas por
no estar ajustadas a Derecho; sin hacer mención especial en cuanto a
las CO$tas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer qu;e se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1991.- El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

En el recurso contencioso-administrativo número 3289/1988. inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Hcnkcl
Kommanditgesellschaft auf Aktiem), contra resoluciones de este Re-

Lo que comunico a V. L
Madrid, 30 de abril de 1991.- El Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.

RESOLUCION de 30 de abril de 1991. del Registro de la
Propiedad industrial. por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, declarada firme, en el recurso contencio
so-administrativo número 1972/1988,/Tomovido por «In
formación y Publicaciones, Socieda Anóninw», corltra
acuerdo del Registro de 18 de noviembre de 1987.

En el recurso contencioso·administrativo número 1972/1988, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por {<Información y

. Publicaciones, Sociedad AnónimID), contra resolución de este Registro
de 18 de noviembre de 1987, se ha dictado, con fecha 13 de junio de
1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, de·
darada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Informa·
ción y Publicacíones, Socíedad Anónima", y representada por el Pro
curador don Argimiro Vázquei Guillén contra la resolución del Re·
gistro de la Propiedad Industrial de 18 de noviembre de 1987 que ai
estimar el recurso de reposición concedió la marca numero J.074.804
"7 Días Mujer"; debemos declarar y declaramos la mencionada reso
lución no ajustada a Derecho, anulando la misma; ordenando por el
contrario la denegación de la expresada marca; sin hacer especial im·
posición de las costas del recurso.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fatlo en el «Boletin Oficial del Estado».

RESOLUCION de 30 de abril de 1991i del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 628/1985. promovido por «Lacer, Sociedad An6
nima», contra acuerdos del Registro de 20 de febrero
de 1984 y de 16 de mayo de 1985.

RESOLUCION de 30 de abril de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 702/1985. promovido por «Perfumería Gal, Sacie·
dad Anónima», contra acuerdos del Registro de 20 de
febrero de 1984 y 16 de julio de 1985.

Por via europea. ·Pa1a(u' •••••••• ~ •.•••••••••••• : •.•••
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En el recurso contencioso-administrativo numero 70211985, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Perfumeria Oal.
Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 20 de
febrero de 1984 y 16 de julio de 1985, se ha dictado, con fecha 23 de
junio de 1988, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«FJ.Uamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Perfumería
Gal, Sociedad Anónima", representada por el Procurador don Santos
OandarilJas Carmona, recurso en el que ha comparecido como coadyu
vante "Servicio de Merchandising, Sociedad Anónima", representada
por el Procurador don José Fernández Rubio. contra el acuerdo del
Registro de la Propiedad Industral de 20 de febrero de 1984, que denegó
la marca 1.029.033, "Eva", para productos de la clase 16 del nomenclá
tor, y frente al Que desestimó el recurso de reposición, debemos
mantener y mantenemos las citadas Resoluciones por ser ajustadas a
derecho; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido falJo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L
Madrid, 30 de abril de 199L-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


